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Finca número 8. Don PedróToledanoUced~:Mál'tiresde Fa·
Jange. 15.Fernán Núñez.· Olivar, 010346,' hectar~as.

Finca núnlero 9. Doña 'Rosalia Ba.eha_VaI¡jio. Düque de Ri
vas, 4. Fernán N6ñez. Olivar" 0,0290 hectáreas.

RESOLUC¡ONdel' SerpicioRegional de (onstrUlr
ción de la Octava JefatuTaJ?,egicmal'de, Carrete
ras por la qtl:esekápepública:Ja':~ce$i:dtl:dde
ocupación de -los bienes afectados> 'PO! klpori1:
«Ensanche, y returma del puentesqbre ,,- el arroyo
Madrejuentes. c..N. IV.~lIlad:rid .0" Cádiz, pun
tO$ kilom,étrfCo3473,155al4.73;785»~>Clave: 1-SE-270.

Ha sido ordenado, por ,la superioridad la:miciaclón del ex
pediente ,de exproPiación forzosa de losterreuosprecisoslJtua
Ja ejecución del' correspondien,te ,proyecto; que:pol~estar,i:llcluí
do en el programa de inver~onesdel, vigente:plan:cle~sarrúllo
le es de apUcaciÓli el ar~ículo20,apart9.dod),deJaL.ey1?411963,
constderánd02e:implícitras láS' declaracia:ues ",dell~qidad ,pública,
necesidad de ocupa.ctóny urgencia,par~'la'ocu~cipnde los
bienes y' derechos afectados,con losefeetos ':q11,e>~establecen
en el 8rt;ículo 52 de la Ley deEXpropiacióIl:F'pl'z9Stide,1954,.

Esta, Octava. Jefatura Regional.de,Carreteras,.'Servicio-"He.
gional de COnstrucción, haresueltoconyocar"al:l:lropletario y
titular de ,derechos afectados -que figura- en l~ r~lac1ónadjunta
para que en losdias y horas que seexpr~san,colllPa.tez~aenel
Ayuntamiento respectivo al objeto de. traSladarse ~al'Propio te
rreno para proceder al levantamiento,del'actaprevia"a la ocu
pación de la finca afectada.

A 1'M diUgenclas del levantamiento del acta, previa ala ocu
pación deberá asistir el afectadoperson,almel1t~,o:bien repre
sentado por personas -.debidattlente a-utoriza.das,porPQd~",nota
rial, para poder actuar en, SU, nombre, aportando los 'do-cumentos
registrales acreditativos aosu titularidad Y lOS ,recibos de con
tribución de los dos últimOS'aftos, Pu4iénd_ose-Ak~raco¡npafiar;
si lo estima oportuno y 'a8U costa, de ·.Feritosy;, de' un- No
tario.

Elintetesado, así oomol8Sper~Otla~q_uesiendo:titularesde
derech080 intereses directos: sObre los bienes.aIe<:9<iOK se hayan
podido omitir· en las relacionesadjuntas.:.pódránfonnular alega
ciones por escrito en el plazo de.·quince diasante:,'esta .Octava
Jefatura Regional de carreteras,,$ervicloRegional :4~Collstrue-
ción, para subsanar errores y completar daf.«)s ,aclaratlvQ~ ojus
U!lcativosen sucaUdadde-afectados.PQr la.expropiaéJó!1.

Sevilla, 9 de agosto de .197L~ElIngeniero"Jef~'Regiol:iaJ,pot
delegación, el Ingeniero Jefe del :3ervicio,Regional'deeonS-tnlc-
ción, LUis de Alcaraz y de. Reyna.,-4,822-E;

RELACIóN QUE SE errA.

Obra: 1-8E-270.. «EIisanche y reforma. d~lp1¡ente sóbr,e el
arroyo. Madretuentes. C. N.IV, de 'Madri<:iaCá;diz, puntos ki~
lométrlCOs473,155 al 473.785», ProvinCi!\ de Sevilla;

Término municipal de Fuentes,: .. dé A'nd4iu.cÍa
Número: Ul1í.ca.. Nombre y apellid~:'Excelentfsimo' señor

don Iñigo de Arteaga yFaJguera,'Duque:detlnfantado~Super
ficie: 4.607 metros cuadraittos.Día: 15 de septiembre de 1971.
Hora: Diez.

MINISTERIO
DE EDUGACION y CIENCIA

ORDEN de 19 de julio de .1971pqr laque sedis
pensa .a ctoña Re:na:ta Xarragó Fdbregas(!e', la· ,po
sesión de los títulos establecifWs en el l)ecreto 2618!
1966, de 10 de septíembre.

Dmo. Sr.: Vista. la instanela.·de_ doñ,a'Rerlat&;':I'arragóFábYe
g~ en la que solicíta le sea de' aplicaci<mlá(iisposiéiQn: _tra,nSí
tafIa quinta del Decreto' 2618/1966, de. 10' deseptiembl'e;, por, la
que quedan exceptuados de' lo dispuesto en ~La.rtí(n.1lo:14.-delci
tacto Decreto los que sean o hayan sidoCatedrátiCí)s', o Profe..
rores. en .Conservatorios Oficiales,. .circunstaIlclai .·.queacredita
la !nteresada mediante certificación'expedida,po]:' el,·COJlServu.
torIO .Superlo.t: Municipal. de M1ÍSiea-.integradoen',eL~Conser-
vatorlO· 8upel'lor .de Música de .Barcelona '. .- " ',';
. Es.te Ministerio. ha_resuelto declarar- que doña Rertata'Ta,l.'IBO

goFabregas eaté, dispensada de la p()SeSÍón deJostitulos o di..
plomas establecidos en el' articUlo 14 del Decri'jto-~618J1966, de

~

10 de·septiembre, de 'Reglamentación general 'de los Conserva
toriOS de Música. pudumdo. desempeñar .. las . actividades y do
cen~ia· a que dicho preeept<Jse .refiere-.

Lo digo a V~ I.para sU conocilhientO y efectos.
Dios guarde a V.· L
Madrid,· 19 de julio de 1971.-P, D., el SUbaecretario, Ricardo

Díez.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

RESOLUCION de la Dirección General de Forma·
ción Profesional y Ea:te1::sión Educativa por la que
Se hapeptÍ'blica la, convocatoria extraordinaria de
las pruebas de reválit!tvdelos Grados de Oficialía
y ·Maestría :IndU$ttialen 14 .Rama de Hosteleria,
que han de celebrarse enZas Escuelas de Aprendi~

zaje y Maestrialndus-tríttl.

La Orden ··de ,8 de: n16yO de .1971.·.({(]301etpl Oficial del Estado)}
del 27) estableció el.ptocedinliehtó. de. valoración conjunta. apli
cable €;nlosCentros·de Formación Profesional dta"ante. el pre
sentecurso ;académico.

PotResolucjórtde. ~-ta. DirceceiónGep.eral de 10 de mayo
de 1971. (<<Boletín Oficüil· del ,Estado» del 26); se regularon las
pruebias -de.eonjunto del Oracl0deOficial Industria:, a celebrar
en las convocatorias de junio· Y septiembre.

Fin~Jmen,te, por ResOlución de esta 'Direcdón General de
10 de mayo de 1971 (<<Boletin ().ticial del Estado» del 3D, se
hizo. púbUca. la· convocmoria-ordinarie.:yex-traordinaria de les
pruebQs de Reválida, del .. Gardo.deMaestría Industrial que
ha.n de celebrarse-,ashnipmo, durant?el presente curro 1971..72.

Sinembatgo, encua,nto se>reíi~re ,a> l~ convocatoria de sep
tiembre, procede modi~icarlasfecpa:sdecelebraclónde las prue-.
bas , oorrespondientesa· la' Rama, de,' Rostelería, teniendo en
cuent~ ql1€' en ungran:pofcentaje",JosalumnQS que siguen estas
enseü~zªsse hallan tra!X\jando<alservicio de Empresas hote
leras. dútttute· la. tempora.daestival que, a efectoo del turismo,
se prolonga. en algunas ·zonas hasta: el mes de octubre.

En atención Resta circunstanciay,oon objeto de no perju
dicar. a estos,· alumnos que; por {>t1'ap-arte, se h~llan rool1zando
unasprádícas profesionales qUe pueden ~r muy beneficiosas
paro su fornlacióu,

Esta Dirección General 00 tenido a: bien resolver:

Pl'hller-Q.~LO.s alumnos de segul'ldo curso de la Rame. de Hos
teleria que no hubiera.n obtenido unacalifiGación final pü5itiva,
como. consecuencia· de· la valoNCiónefectuada, deberán some
terree la váloracióu ..·deconjunto qlledeteimina.la. Orden de
8 .de mayo; la cUal será verifi-eada:dentro de los primeros diez
dias <le· octubre.

Segundo..,-Las prue:bas-de conjunto del Grado de Oficial In
dustrie.!, .establecidas. por Resolución. de .esta .·Direoción General
de 10- -lie mayo del pl'esenteafio. darátl comienzo, para la Rama
de Hosteleria, el dia 5de octubre.

TercerQ,-:-Las pruebas. corr~ndientesa la reválida del
Grado de M~estl'ÍalnduE;trial,. corr~~di~ntes ti. la. Rama de
Hootelería; ~enzarán,e~ dia' 13.·.·~eoctllbfe.

Cu~..rto,-Todo loconcerniente.aorgl.Ul.tzación y desarrollo de
las pruebas" Tribunales,ycaJificaciqn; S€regirá por lo dispuesto
en las disposiciones antes <:ítedas:

•
L;) digo aY. s.para su conoeiiniento·y efectos.
Dioa guarde .Q. V. S.
Madrid, 5 de agosto de 19-7L-EI Director general, E. López

y López.

Sr. Subdirector general de Extensión de la Formación Profe
siona-l.

MINISTERIO DE TRABAJO

CUENTAS de gestión?/bttlances de situación de
las· Enti(U;zdel1 Gestora~' .y Servicios .Comunes de la
$equridadSocial,:aprobados'POT Orden de 22 de
dtciembí"e de 19,0. (ContlnW1Ci6n.)

Cuentas ..cie' gestiÓn, correspOr¡<U~tes '.al.. afio· 1969 Y balances
de situación (3n 31 de dieiembre'delmismoafio, referentes a cada
una,delaSE:ntidadesGéstorasYl;:Jervieios Cómunes de la 5egu·
rldadSoci~.. aprobadas ·porebMiilisterio:de .Traba.Jo con fecha.
2~ de noviembre de,l97p y pOr eLeonsejode Minlstros, con
caracte1;'def~ítivo,,en 1.a reunióncelebnldR el dí~ 18 de diclem•
bre,delt1Üsmo año y que se' ípser~Em;_er«Boletín Oficial del
Est@o}):en ,cumplimientpdeJo preceptuadO· en elarticuIo· quinto
ne la Ley ne la SegurIdad SocIal. dé 21 ne abrU ne 1966.


